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lo 14, 2. dedichoReglatn~~, ·salvo -que; segun lo previsto en
el apartado. 3 de este ptE¡'C€)PtO, afectare,a b1ent\s municipales,
Susc1?ptib~es de $er{'ep~\rcel8-dos,según Sé deduce del a;·tfculq 30,
en cuyo su,puesto _lo remitirá IJ.. laosanclón definitiva de'.la' Co.,.
misión ProVín-cial de Urbánism.o' de Lugo.

3. 'Sevilla.-':'ÉJ!pediente' de- ,rri~ficación'de~. PllUl Ge~~ra1 de
Ordenación Urbana da ~ev.iHa y de. Jos Planes parC1ft-les de
ordenación cqrre$pbndientes, cenaistertte >en fijar pUR. erpen· .
metro urbano ~efinido por 'el propio Plan general t;ma altura máo-
xitna de ,edificaciónqe 12 plantas f .38 metros; .~~8Iltadopor
el Nuntamiento de la.:::itadá -éaplta -Se acordó aprobat:1a- pré->
cit'l:u:lamodificación, 'con la indiead6:J1 de que hade en~derse
referida. exclUsh-arnenie para·aquellos.sectores·.en que el Plan
nciprevé limiUlvióp de alturas eJl.la edificae-i6n·r; eJi su ·-conse
cuencia; semanti~Q.a expresamente la rlgoocia de dicho Plan
en ~quan08i?tro:S sedtores.en ,los"~que la'establece:

toque-'se, publica en. este- ..Bolétíii Oficial del Estado~:-'de
conformidad 'con lo .drspu.esto en el artícula 35 de la Ley del
Suelo, signJficando que cOiltr:a las- resoluCi.on~ fi'ansGritas. def1~.
nitivas en vía administrativa,pdp.rá. interPonerse ,recursO· de re-
posición· ante el Ministro·de ·la ·Viviertda en el plaZo de un mes,
contado 8· partir .de lafed-ha,de .6staflUbli-c$Ción. y ·en su·.día

.el contend:oso·ádininistrativo,. que ha-bráde interponerse ante
el TrlburialSupnmio en 'el pl~ de doá melies contados desde
fl'l <dí!l sigti.i~nte ala notifipac1Ón del acuerno 'Tesolutot;o del
recurso de reposIc16nsi es~ expreso; o 'si no lQ fuere, en el
plazo de un $ño .acontar de la fecha de interp9Sición del re-
curso' dereposiclÓJ1,. '

Lo que comunico a V.·l,
Dios guardp a V. l.
Madrid. B -de octubre de 1914.-P. D., el Subsecretario, Dan~

causa de~Mf,gl,le-l. >

lImo, Sr.~Direotor general ,de l]:banlsinó.

ORDEN-- de',11 -de' octubre de 1974 por la que Jie
rssu.eh'1?n: asuntos d,e confonnidadcon lo d¡spu~stq

,en 'la- víge'lte Ley' 8Ob~ Rffgim.e,t dl!i¡. Suelo y Or-'
aenación. Urboria de 12 de ma.yo ,de 195fJ,Y eliJoB '
Decretos 631196l!, de 18· de enero,' y, 1.99411912,
de 13 de ;JilJo. Con inditu;tción deJa. resolución re
calda en cada .caso, .

Umos, Sres::' De cOnformidad eonlodispuesto en la vigente
Leyso.bre ~gimen··del Suelo' yOfaen.aciÓDUrbena; de 12 de
mayo· de 1956. y"en los .Decretos ,6311988, de 18 !fe enero, y
1994fl97~ 'de 13 de julio, se resuelven los asuntos que ,se in·
dican: .

L AtafO',. GÜímár y Caná,elatia...,;..:Proyectode depósitos régu- '
ladores .delpol{gono_ ..Valle~ de Güimaro-.-Fué aprobado;

2. ZaragoZfi....... Acta-de replanteo de las obras dé. urbanizacl.ón .
de las can~ Pefia Oro~ X de ~ueva 'apertura,de ·los póH
gonos ..Ebro Viejoio y ..La Ro-mareda.. (antes «GranVta..L-Fué

'aprobada. ti

Lo qUe colilUnico a VV. 11. parasu conocimiento y efectos.
Dios guarde a. VV. il; . . ';.. '
Madrid;. 11: de octul?re de 1974.-'P 0" el Subsecretario; Dan-

causa de,!'..UgueLo: '_ >' ••

ll~s,-Sres.Direetorgeneral de 'UrbaQ-i'smo r Dire~Gerente.
del Instítuto Na;cional de Urban~zación.

" .
ORDEN de 14 de· octubre de 1974 por la que. se
dispO'll8 el cumplimiento de la sentencia de -24,de
.mayo. de lfN4" dtctada por-la Audienci(J. :Térritorw
~de"'La Corwla.,

Ilmo. Sr.: E~el:proc¿8o oontencioso-administtativoque con el
número 515.de .1973 penge de resoluc:ión d13esta -S.ala, interpues·
to por dón José Sanche2; Rodriguez,·mayor· de, edad, 'casad.o;
forjador y ve.eJno de' Mugamos; }'epresentadó-poreIProeurador
don Finanlor ~BelIílQnte Requejoy dirigIdo. por el' Letrado don
Néstcír Vakárcel :CobQ,cofttra

C

resoluc'ión del 'Ministerio .de,ht
Vivienda;, que desestimó -el recurip de- alzada ,formulado· contra,
.-acuerd~ de la Diteoclén General del Instituto' Naclonal ,de la
Vivienda ~de31· de ·mayo 'de:. 1012-sob't$ concesión Q.é un plazo
de qJlince días para des~lojar la ~vivtenda.il1).mero 6 del grupo
..José Antonio Girón.. , ert;lIAugardos. 'E!3parte cOm-09,emandada
.., recurrida..}a Administración representada. y dirigida por"e!
señor Abogaq.o del' Estadq.' La cuanUa;ntígloSa -quedó fijada
como lndetérminada'; se :ha' .dictado el 24 de mayo· de 1974

_,sente.ncia, cu"ya parte dispositiva. dice:

..FaIlamos;··Quel;Jin entrar .en. el fondodel·asuntó en el'
recurso conténcioso.administrativo· interpuesto llor el Pracmraqor
e.enorBelmonte" Requejo, en nombre yrepreseníación de oon
José SánGhez ROdrlgUez, contpa ~sollJci6n del setior MinIs.tro
de la Vivienda. que confirmó en alzada el &cuerdo. ,del nifCC·
t~r del Instituto Nacional de l,a Vi_enda de fecba treinta· y uno

de mayo -de mil novecientos setenta·y dos, se de.clam la nuli
dad de. la notificación realizada' al interesado de la -resoluCión
'del.señor Ministro, debiendo verifi,carse otta en <¡llesa le confie
ra recurso, contencióso administrativo anote la S~la Cuarta del
Tribunal Supremo, sin hacer expresa impO'Sición de co~tas a
ninguna de las -partes. _ ,,'

Firme qüs sea la presente; devuélvase' el 'expediente admi
njstratiVo .al Centra de s:u.proqedencia tuntamente con certifi
cacióny cQmunH;aeión.

Asl-l0 pronunciamos., mandamos y, finnamos.-Manuel Ma.- .
ría Rodríguez rglesias.-Qésar GGnzález Mal1o.-ClautUo MovH1a

.Alva~,-(Rubricadosl... .

En: su' v'irtud, esfe' MinlsteriQ. de, oonf6rmldadcon 10'- dis·pues-·
to Enl el artículo loa--y siguientes de :18 Ley reguladora ,de la.
Jurisdicción Contenoioso-Atlllljnistrativa. ha dispuesto se ..cumpla
en 'sus propios ténní-nos la' axpresad'a sentencIa. _ '

- Lo Que participo a y. l. para 'su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L ñlUCho5' años. '. " ..
Maqrid, 14.qe octubre de 197:t-.-P. D., el Subsécretario,

Dancausa de Migue4, ,

limo, Sr. Director gerieralded Instituto ijaci011-a1 d& la- VJVie_l?-da.

21454 ORDEN de 1.7 de ·octubr&,~.e 1974 por la q-ue se des·,
califica' la vivendc de protección olteal sitq en la
cnlle Maudes, número 31' (tinte~ '29). de Madrid, M:

, don Víctor Be~.~/o López,

lImo Sr,: Visto el expediente> de la Cooperativa de ·Casas
Baratas para Ayudantes yAuxiliares de la Ingeniería y Arqui-,
tectura" en, oreren a ,la descalificación voluntaría pro~ovida por
don V:fctqr Bermejo López,de la 'vivien.dasita en la. calle Mau-
des, m~mero 31 (antes 291. de esta capital; . '. ' . ~

Resultando: Que el seftor .Berm~jo López, ,media"nte escritura
otorgada ante el Notario-de Madrid, don .CándIdo Casarlueva
y Gorión. con fecha 3 de febrero de 1943. bájo el número 230
de su protoo;)lo~ adqUirió nor compra a la "Citada Sociedad, la
finca anteriormente descrita, figurando inscrita en el Regist~
de la Propiedad deL Norte de los de ·e~t" Qa,.pital; al!olio LO ~fll
libro 1,147 del Archivo, tomo, 300C:e la ?a Sección, finca· núU!ero
6.~2, IncripciÓn2.So .... "

Resultando: Que con fecha ad.s noviembre de 1929fué ca·'
lifIt~do eL proyecto para la construcción de un 'grupo de vi~
viendas. doóde .radica la vivienda. descrita, habiéndosela ·conce
t;iido-los ban~cios de_préstamo, 'prima .y exenciones .tributarias;

'Considerando: Que la· duración del -régi~n lepI- de las· v·i
viandas-de protecoión eficfal es el de cincuenta a~os ,que de
termina· el artículo 2.0- de su L,ey, a.p~bada por Decreto2-l31f
'IDea; y 100 del Reglam,ento de 24 de'juli(l de 1968 para su aplí
catión, ron la excepción'contenida en la 2.,a. y"'3.· de sus
disposiciones transitorias para aquel~s viviendas cnyt>s regíme.-
nes anteriores han. sido derogados; .. ,

Considerando: Que los" ¡Jropietarlos: de vivendas' 9E1 protee~
c16n oficial que nO quisieran seguir sometidos por: más tiempo
a lag' limitaciones qUe impone _su régimen, podrán solicitar
la. descalificación voluntaria de l.as mismas, ala que se podrá
acc~det: • con las condIciones y req~isitosexpresados .en los

.~tículos 147 y 148 de su Reglamento: " -,'
Considerando: Que se ha acreditado fehacientemente. ai1teElI

Instituto Nacional de. J~ Vivienda. al lfíl-berse reintegrado ,los
beliéficiosecon6mico$ directos recibido!!,asi c.ome- el pago de

, ls'sboniHcaciones y exenciones frillütariasqlsfrutadas, no Cons· >

- tando por oh'~ ptlrte se deriven perjuiQios para terceras perso·
nas al Uevarsea efecto esta descalificación. .

Visto el auartadob) del 81'fi-culo 25 del Texto ReMmdi~ode
la Ley de-Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto,
2131/1963: de' 24 de julio; los artículos 147. 148. 149 Ydisposiciones
transitorias ,2.a y 3.& ,del Reglainent,o P$l'8ffi;l aplicación;

Esté '~inisterio ha acordado descalifIcar~la vivwnda de pro
tecci~fici,al sita en ,la clille" Maudes\ número 31 (antes 29), de
esta capítal, BoUt;itooa por su propietario don Víctor. Bermf'!jo

LóJLe:'que~participo a V, 'l. p&r~·s~ conOc1mie!!.to.'y efectos"
Dios guarde- a V, l. muchos afins. ' ,'.
Msdrid:17 de.octubre de 1974.-J}- n:, el Subsecretario. Da~·

causa -de MigueL > , •

Ilmb;Sr. Director general del Instituto Nacional· de la Vi·
vienda,

. ~ .-
2.,455 OR:DEN .de.l'l, de octubre de .1974 por' la que se des·~>
. c.alifica la' viv.ienda de protección oficiql, "sita en,fa

c"l~'de- la Estación sfn número; Santa Cecilia,de
Narón (La Coruña), de· don M-anuel Ramón Calvo
Prego, . ,

Ih:po. Sr;: Visto el expediente C-VS~13Vl95~, ~:el Instituto
Nacional de· la Vivienda. en ordena. la liescal~flcac16n volu?t~~
ria promovida por.,don Manuel RaJlán .Calvo Prego, de la V1.
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21456 ORDEN do 17 do octub.. (le, 1~ PQr, la, QUO so des- '
califiQa. la vtVM1'II'#a. di: 'próteccJón. oficiaL,' sita· en
avenjda de Ontt.nmo' Badorido 'númerQ~;. de Val:en
cta,de.dOn,,&JlnQnGtmsM8~ y otroB. como he-
redero,dfl don- ~món' GiriWno ~rgué8. . ~

Ilmo. Sr.: Visto 'el.,.e::rpeqiente, •.,deJa COoperativa de~ Casas
baratas. '~El IdeaJ ~.l·Em~,• "'aa~,' .O.r4éD 'a la.,descitlificacíón
voluntana prolIJiClVidat pbrdon.·. óa Gimeno Sanz y otros,
como heredel"Ó!l 'de-,don':Rl'ÚDón 'G1númo. BaraUé., de·laviviepda
sita en. avenida d•.OJ1éslmo 'BedQndO~ ·,DÚJUero·25 dEl Valencia;

IWStiltandoi Que el ..iIdt 'Glmenó .llM'&Ué&. niedl10nte ,escri
tura ot?rgad.~ anté 8\1 Notario de ValenCia. don Manuel Bruga

,da y Pw¡lzo;can fecha 31 de_~ lll3ll,bajo el número
601 de s'l1l'l'OlOcolo;a<ú".lrJ'> _ ""!l\PIl! a lB. citada SociOdad.'
la finca anteriOrmente deScrita" tJ,gurando inscriÚ\en el Regis~
tro de la Prop18dad' m1met:o,'íd.~~l08de Valencia.. -en'~ el tomo
1,653, .libN' ,34,5, de· ·l~·'s,cclóR 1;& de. Afueras, folio 157, finca.
número 36;l-48.'tncti;p(iión 11';,. .

ResultanCia: Que CQ11 fe~,-24 de oclubrede 1927 fué' oallfi:.
cado el proyecto para: la cqnstTucción de un grupo de viviendas
dondo> ""¡¡oa·1a Vlvi_ _ta, ,bábléndo¡oe!e cl,lllcodldo los
beneficIos ..oo préstamo, 'prima ,"1 sx9ncio,nes ,tr'íb,:, utalias; , '

Consider~: Que la d~lóL, del···réi~· legal de las vi~
vlendas de Pniteooi6nOfitia1-es, -eldec:lncueti,ta años. que. de.:
termina ekartichlo, 2JJ de, su. L-ey. api"()~da pOr Decreto 2131/
1963; Y 100 d.1 Re~"to do.. ~e', luliode 19G6 para su
aplicacíón;con la, exc::eprciOn c01ltenidf1 en la;¡!.& ,y '3~" de sus
disposiciones traníitonas,. pa.r&... aq,,Uluenas .-viviendas ~cuyos regí-
menes anteriores han: eddo dEtrogac:lQs; .'

ConsideJ'and,ol. que Jos.propietarios ~ vivendas, de protec
ción ·ofi<;:ial q.ue 'no ·q,~~D;... se,'guir scmetidos.:por má,s tie,mpo·
a lf,ls; !i~itacione8que~mpo:ne' 8u.-t'glméB j podrán solicitar, la
descahfIcE\~t6!l'~lun~ .de .iQs -tn1smas. a'laqu~" se. poar4,
a:?c(3d~r (:on·las comii~icines. y requisitQa ~xprftados. en .los ar
tIculos '147 y 148 de su Reglamento; . .

C:0nsideraJUio:,Que se. ha i:\creditado. fehacientem~te ante el
InstItuto Naci(n}.a:l de la Vivjenéla. el haberse ,reintegrado los

vienqa"sita en l&calle,d43 JaEstación. siIí. mimero.Santa Ceoilia,
c1e Naron {La: Coruña}; . . " .

Resultando: Que el seftor ,Calvo Preso, _mediante escritura
otorgada: ante el Notario de Mugardos. don- Javier Alonso
Margado' D:ia.t;. con fePa 13 de septiembre de 1967. bajo e! nú
merO 478 de- su protoColo, adquiti6. PQre;:ómpra--a.don Manuel
AneirosLópezt.,. _lB. -vivienda a9-terlo~~.. descrita, ,figurando
inscrita én eI-negistro dé ~ JlJ;''!jJ1eda<l-deEl'Ferr91 del' Caudi
llo, en el tomo 854 del ArC):d,vó general•. libi"o "150 del Ay-unta-

• miento, folló )06. ftnca':.número 17.376, ,inscrip<;ión PJ'ime~:
· Resultand(J:, Que ~fech•.20 -de abril" d& 18$9, fué: ca1~u::ado
provisionalmente el PPOYecw:para -la' coíJ.strucelÓn del inmueble
citado, otoriánáose eOIl 'lecha 1 deabt1Jde 1983 sucalif~cación
definitiva, habiépdoseJe- con~do, loa '~neficlos.de' eX&J)ciones
tributartag.· y ... subyendón·'de···30,ooo. :pesetas:

Considerando: QtJ:e la d~órt'delrigbn~ le~al de' las,vi
viendas, de Proleccl~ ofiqi\Les éL,9,e',dincuenq ellos que de
termins_.eI art1(::u!io 2.o,dé--suLey;.~,bada por Decreto 2~31/1963;
y 100 del Reglamento de '24-dejuUQ de1,968pa.t8.,su aplicación,
con la excewón c::ontetlida. en la 2..& y 3.a .de sUS disposiciones
transitorias. pata aquellas _vlvle~de.s cuyospegimenes anteriores
han .sido derOgadosj : .. ' . .",. '.

Considerahc1rn 'Que Hos ~propletaJ:ioa'd!3 'Viviendas de ~rotee
ción Oficialqu8: mquls1eran.Ségulr so,:m"etidmr',por más· tiempo
a las limitaciones que1Ii1pone sJl régimen, podrán solicitar la
descanfípac~Qn'vpltmt~.··de- las·' mistn&B. ala, que se pOdrá
accedt~ con las- eondJQ.ioaesy r9q:q1sitoB expresados en los ar
tículos 147 yo 1-48 d,e lIU, Reg~tol '. ' _

Consídera:gdo~ Qu~ ,,e ha acrecfLtado;,lehacie.lltementeante el
Instituto 'Naclonál'd.l{J"la. Vi~a. ,elhaberse,mntegradolos

·be~enci08 -ec&1~J;I1icos directoe; tectbidos; asi como el pago de
las· bonüicacion~y eXeUbiQnes, tributarias disfrutadas,' no .oons-
tando por· ot~ parté"ae.derivenpElfjuJCjGS ·pata terceras.perso
nas al llevarse a efecto eS~Qéscalificae:ión; .

Visto.el-apartado bl 'del arUcul-q.a&p.sl.Tmo·Refundido de
la Ley'. da Viviendas. de .. PFOt,ecci6n .Of1cial aprobadO por De~

· creto 2131/1963. de ~. dejulío;· loé ar~s 147, 148:, 14-9 Y" dis
posicionE~.s transitorias2.~ y S." del Jleglamento para· su apli-
cación. . ,- .'....'.'.. "

E$te ,Ministerio ha. acoJ:dadó descalificar la. 'vivenda de pr..o~
tección ofic1aJ,81ta en 1$-, -calle "ele la Estación. $in número,
Santa Cecllla-~ de Nar6nfL&;Con.lJ'1a).. sollcitadá ¡Y.lt' su propi,e~
tario don :Manuel' Banión,. Calvo 'Praga, -

Lo que participo a .Y.' '1.)P&rA stl~oclm.iento: -y efectos.
Dios guardé tí' V. I.mucnóS aftos. ......
Madridt ·17.de octubre d&.1974.-F. D." el Subsecretario, Dan~

· causa de· 'Mig}lel~ , ,
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.becneficjos econ6micos directos recibidos. as! como el. pago de
las bonificaciones y exenCiones trib-t,ltarias disfrutadas. no ton8"
tando por otra parte. se deriven -perjuicios para terceraa:persQ&
nsa ,al llevarse a erecto' esta descalificación... . .

ViSto' el apartado ·b) del. artfculo'25 del Texto RefundidoO·. de
la -Ley de Viviendas de Protección Oficutl, .aprobado p.or· Decre
tO,2131.(l963, de ~. de· julio; losartlculos 147, H8, 149 Y dis.Rosi
dones transitorias 2." y- 3.& del Reglamento para su aplicación.

Este 'Ministerio ha acordado "'descalificar la. -vivienda de pro
tección oficial SiÚl en avenida de Oí:l.ésimo Reqondo-;,número .25,
de Valéncia. solicitada ,-por ,/¡¡us propietarios don. Ramón Gim~po
Sanz y ~otros. camo herederos de don Ramón Gimen:) Barguel\.

Lo que participo a V. 1. 'para sU conQcimiento y efectos.
Dios 'guarde a V. I.m:uchosaftos. .' '

i. Madrid., 11 as octubre tIe 1974.-P. D.• el Subsecretario. Dan
causa· de Miguel.'

Ilmo. Sr. Direct~r general del Inst!tuto Nacional de la Vi
vienda.

214,5,7. RESOLlIC¡t)N ck la ComisiQ>t ck Planeamiento y
Coordinación elel Area Metropolitana de' Madrid por
lc¡ que se relacionan expedientes referentes a pla
neamiento lxamtnados por la Comisión Delegada
del Pleno' de esta Comisión en' sesión .cele:br~ 'bl
7 de marzo ele 1974, con indicación .de .~. resoludón
adoptadtl en cada'. expedtrmte, de. conf~midad con
lo dispuesto en el arftculo.35' aela Ley' sobre Ré
gimen del Suelo y Ordenación .-iJrbana, y, la Ley
y . el Reglamento sobre el .Area Metropolttaná de
Mádrid. . ,

De confoJ;,ll1iQad ~on lo dispuesto~n'el 1-\rtículo ,35 de la ~Le1
s-obte.Réglmen del -Suelo y'Otdenaddn Urbana. y la Ley y el
Reglamento sobre el Area Metropolitana de Madrid Se re§4-sIven
¡os asuntos que se indican. .

1. Alcob~mdas,';"':'Expediente relaUvo· a modificación' del plan
parcial- de'ordeñadÓD de la zona Este de la Moraleja,. promp~
vida por .Nueva InmobUiariaEspaí\ola, S. A.... Aprobado defi-
nitiu.me~té.· '. . ~

2, Boadilla del' Monte:. Pozuelo de Alarcón y 4.icorc6n ........Exp

pediente relativo a proyeotot;ie-urbaní~ción' de la segunda
fase 'del plan parcial de ordenac\6n ..Monteptincipe... contisl:en~

te en los proyectos de red viaria, distribuci6n. de energía .eléc.
trica'y alumbrado'ptlblioo~Aprobado dennitiv~mente.. .' . . . '

Lo ,que se inserta en el ..Bbletfn\ OfipW ·del EstaCilo·GMeta
de Madrid.. para conoc,imiento de' las Corpor8,Cione& Locales y
demt\S interesados. Significando, q.ue los transcrito(3. acuerdos
no son definitivos en vía administrativa,. pudiendo interponer
'contra- los m:isrtlQs recur,so de' alzada ante- el excelentísimo 'señor
Ministro de la Vivienda en el 'plazo de quince días hábiles a
partír de la fecha de esta public!::i6n. ~ . . .,.

~adrid, 8 dtt octubre de 1974.-El.Dolegado del Gobierno.
Rodrigo.BaezaSeco.· .

RESOLUCION de la Comisión de Planesmierito y
Coordinación del AreaMetropoUtana de Madrid por
la .que se relacionan e:¡;pediúites'referentes. a pla·
neamtento examinadOB ptJTesta Comisión en ~te8ión
del dB marzo de 1974. con,indicacfónde la resol u...
ción adoptada en cadri expedienw. 'de conformidad
con lo dispuesto' e~ el articulo 35 de la Le,y' sobre
Régimen del 'SW11o y'Ordenación Urbana, y la 'Ley
y el Reglamento sobre el Area'Metropolttana de
Madrid. .

- De ~onformidad con lo dis.puesto~n_elattfcuio,35 de l~ Ley
sobre' Regimen dfll Suelo y. Ordenación' Urbana, Y -la ¡"e.y y: el
Reglamento sob1'eel-Area Me~o1itana de Madrid, se resuelve
,ftl asUptOqU6" se indica:, ' , ,

1.' Madrid.-El;pedierite relativo a plan pardal de orden8clón
coJU¡O m~ífic~ón del· plan .ge,neteJ de· _ordenación del área.
metropolitana. de Madrid Pára. terrenos situados- en la. zona de
campamentO ,y '~tro- Vientos, prQmovido por el, Patronato de
C4sas Militares. del Ministerio del EjéreftO,Fué aprobadó defi~
ilitivamente.

. Lo ,que-se inserta en el cBolet~n Oficial del . Estado-Gaceta
de. Madrid- para conocitniento· de' las CorpOraciones LooeJes'y
'demás interesados, Signifi'candoque el tran~ito acuerdo no es
definidvo en. vía adminIstrativa. pudiendo interponer contra el
mrsmo recurso de alzada ante el excelentísimo sefior :Mi,¡;ústro
de la Vivienda."'eft .e1 plazo de quince días hábiles a partir
da la fecha de esta pupUcactlón", ~

Msdrld, 8 de octubre de 19T4,....:.Ei Delegado del Gobierno.
RódI1Eo BaezaSeco..-"'

.. .""
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